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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y s u  augusta  Her ma na la Se re n í 

s ima Señora  i n f a n t a  D o ñ a  María  Lu isa  Fe rn an da  
co nt in úa n en esta corte  s in no v ed a d en  su i m p o r 
tante salud,

S. A .  el R e g e n t e  del R e i n o  p e r n o c t o  el 22 en 
A l g o r a ,  d e b i e n d o  sa l i r  á la m a ñ a n a  s i g u i e n te  p a r a  
Z a r a g o z a ,  á c u y o  p u n t o  l lega rá  en la m a ñ a n a  del  24.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIM ERA SECRETARIA
D E L  DESPACHO DE ESTADO.

Excm o. S i\ : H o y  lia hecho tránsito en este pueblo el Se
renísimo Sr. Regente del R eino , sin que ocurriese la menor 
novedad , adelantando las jornadas en lu g ar de haber dorm ido 
en T o rija  como manifesté á V .  E  en mi parle de ayer. P o r 
lodos los pueblos desde esa corte á este por donde pasó S. A .  
hasta aquí ha si lo recibido con las sinceras demostraciones del 
mas puro entusiasmo y aíectuoso respeto, victoreándole los 
habitantes y  haciéndole toda clase de obsequios y ofrecim ien
tos. L o  que de orden de S. A . com unico á V .  E . para su co
nocimiento y fines correspondientes.

D ios guarde ¿í V . E. muchos años. C u artel del Regente en 
A lg o ra ¿í 22 de N oviem bre de 1 8 4 2  á las once de la no— 
c h e .= E l  marques de R o d il .= S r .  M in istro  de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x c m o .  S r . : E l  R e g e n t e  del  R e i n o  se h a  s e r v i d o  

m a n d a r  q u e  V.  E .  le a c o m p a ñ e  en el via je  q u e  va á 
e m p r e n d e r  á C a t a l u ñ a ,  y q u e  d u r a n t e  la au s en c i a  de 
V.  E .  de esta c o r t e  q u e d e n  a u t o r i z a d o s  pa ra  el d e s 
p ac h o  y f i rma de los a s u n to s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á las 
in sp ecc io n es  ge nera les  q u e  es tá n  á su ca rgo  los c o r o 
neles D.  V ic en te  G a r i n  y D.  F r a n c i s c o  Lassé.  D e  o r 
den  de S. A. lo c o m u n i c o  á V .  E .  p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  y efectos  c o r r e s p o n d i e n t e s .

Dios  g u a r d e  á V.  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  20  de 
N o v i e m b r e  de 1842 mR od i l . r i S r .  i n s p e c t o r  g en era l  de 
i n f a n t e r í a  y mi l i c i a s  p r o v in c i a l e s .

P o r resolución de 20 del actu a l, y  de conform idad con el
■ dictamen, del trib unal supremo de G u e rra  y  M arina , se ha 
servido S. A . el Regente del R ein o  condecorar con la placa y 
cruz de la-o rd e n  de S ju  H erm enegildo á los ind ivid uos si
guientes :

P la c a .= D .  Cayetano B leng ua , coronel de artillería.
Idém . =  D. M auu d M .adanas, teniente coronel graduado,

. prim er comandante del regimiento infantería de Zaragoza uú- 
: mero 1 2.

Tdem . =  D. F e lip e  Casaus , teniente coronel graduado , se
sgando comandante del regimiento ín íaulería  de C astilla  num e-
■ 1 0  1 f) .

Craz.-^=D. P ia n c h c o  V id a l ,  capí tan gradeado , teniente 
.. supernum erario d d  regimiento m lantena dei R ey  num. 1?
. . . .  J.deui.--=sD. Segundo Fernandez , capitán prim ero d é la  com- 
' pañí.a de veteranos de M o rn l.

Idem .^=D . Cristóbal González , capitán del regim iento 111- 
" iantéríci cazadores de Isab el I I  núm. 2 7 .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION  
DE ULTRAM AR.

E l  d in '1 7  del corriente ha salido efe C ádiz la fragata de 
guerra E sp e r a n z a , al mando del b rigadier de la armada nacio
nal D . A g ustín  B o c a la n , con d irección á las islas F ilip in a s.

Conduce de trasporte al Excm o. Sr. teniente general de los 
ejércitos nacionales D. F ra n cisco  de Paula A lc a lá , nombrado 
(a p ila n  g m eral de las islas F ilip in a s ;  al Excm o. Sr. D . M anuel 
C re sp o , segundo cabo de e lla s ; al prim er comandante de in 
fantería D . V ice n te  Confi ; á los capitanes de idern D  Pedro 
F am o ilió n  y D . Rom ualdo C re sp o ; á los subtenientes de idem 
D . G aspar Suarez y  D . N arciso  M artin B las ; al teniente de na
vio de la armada nacional D . Rapion L o b o ; al segundo p ro le - 
sor médico ciru jano de la misma D. Jo sé  Cobo} al director ge

neral de tabacos de F ilip in a s  D . Ram ón A cebo ; á los alcaldes 
nmyores de N ueva E c i ju y  Tundo D . Aniceto M aría M uñoz y  
D . Pedro Encina ; al destinado á H acienda D . Pedro G il R a 
mírez de A relluno ; al cabo seguudo de infantería José C o ra - 
chan , y  á los granaderos Gerónim o G arcía y  F e lip e  Am asóla.

Conduce para M anila seis obuses de bronce de á 12 de 
m ontaña: seis cureñas de idem para dichos obuses: 12 pa
lancas de carga para la a rtille ría  de montaña: 12 bolsas de 
cuero para cartuchos: seis cartucheras de hoja de lata paiai es
topines: seis guardu-lanzaluegos de hoja de lata cum plidos: seis 
punzones para agujerear cart uehos: 12 escobillones con ata
cador para obuses de á 12 de montaña: 5o botes de hoja de 
la ta , racim os y sequillos de m etralla para obuses de á 12 de 
idem en cinco cajones: 4^ granadas vacías para obuses de á 
I 2 de montaña: 5oo espoletas cargadas para dichas granadas 
en dos cajones: 6 0 arquitas para conducir cartuchos de obús 
de dicho c a lib re : 12 tirantes para m aniobrar la a rtille ría  de 
b a ta lla : 12 albardones para conducir la artille ría  de moutaña: 
3 o  idem para conducir arquitas de municioues de dicha a rti
lle ría : 2 ,0 0 8  fusiles españoles con bayonetas, modelo de 1 8 2 8 , 
del calibre  de á [ 7 ,  corrientes: 102  cajones ingleses de em pa
ques de fusiles. 3 , 4 5 7  fusiles españoles é ingleses con sus ba
yonetas: 1 8 4 3  vainas para bayonetas españolas y  3  í 3  cajones 
de empaque de íusiies.

E l  gobernador capitán general de F ilip in a s  da cuenta de no 
haber ocurrido novedad alguna en la tranq uilidad  de aquellas 
islas , y  de que hubieudo sabido que el cólera-m orbo se habia 
manifestado en C alcuta , tomó las medidas de precaución que 
estimó convenientes.

Por resolución de 1 7  del actual ha tenido á bien S. A .  el 
Regente del R eino conceder a la v illa  de Sasamon , en la p ro 
vincia de B urgos , el permiso de celebrar dos terius anuales ; la 
una en los tres prim eros di >s de A b r il,  y la otra en 8 , 9 y  10 
dei mes de O. tu b re ; y  á la v illa  de Zalamea la R eal , en la 
p ro vin cia  de H u elva , la gracia  He tener una le n a anual en los 
días i 8 , 19 y  20 del mes de Setiembre.

PAUTE NO OFICIAL.____
M A D R I D  23 DE N O V IE M B R E .

E l  es p í r i t u  de p a r t i d o ,  mas  ciego é i r r i t a d o  q u e  
n u n c a ,  en  tod o  ha l l a  un  m o t i v o  de a l a r m a  y en tod o  
afecta  ver  a m e n a z a s ,  pel ig ros  y coacc iones .  La m e d i 
da  n a t u r a l  y legal de s u s p e n d e r  ias ses iones  de C o r 
tes es u n a  n uev a  a r m a  q u e  se q u ie r e  u t i l i z a r  p a ra  
vo lve r l a  en co n t r a  del G o b i e r n o  y a s u s t a r  á los e s p í 
r i tus  apoc ad os .  A p e n a s  se c o n c i b e  q u e  de b uen a  fe 
p u e d a  e x t r a ñ a r s e  lo q u e  a c o r n é , a b a  ia p r u d e n c i a ,  lo 
q u e  ia neces idad  ex ig ía .  A u s e n t e  el d e p o s i t a r i o  del 
p o d e r  , ¿i compan sudóle el P r e s i d e n t e  del Conse jo ,  
¿cómo era posible q u e  se a t en d ie s e  p o r  p a r t e  del  G o 
b ie rn o  c u m p l i d a m e n t e  a la* g raves  d i scus iones  de los 
c u e r p o s  l e g i s l a t i v o s  , t e n ie n d o  d i s t r a í d a  ad em as  su 
a te nc ión  h áG  a jos g raves  sucesos  de Ca ta lu ña? . . .  ¿ N o  
es mas  j u s t o  a g u a r d a r  á q u e  la s i tu ac ió n  c a m b ie  de 
aspec to  , á q ue  sa lgamos de la cr i sis  por  d o n d e  es ta 
mos p a s a n d o ?  T r a n q u i l í c e n s e  los Sres.  D i p u t a d o s  
q u e  h a y a n  p o d i d o  a l i m e n t a r  t e m o r e s :  sosiégúese  esa 
p rensa que,  en vez de e x t i n g u i r ,  q u ie re  a ñ a d i r  m a t e 
r i a l es  ai i n c e n d i o :  la s u s p e n s i ó n  de las ses iones  está 
d ic ta da  p o r  las c i r c u n s t a n c i a s  y p or  el b ien del pais,  
y  c u a n d o  se t e r m i n e ,  e n t o n c e s  se p r e s e n t a r á  n u e v a  
m e n t e  el G o b i e r n o  á d a r  c u e n t a  de sus ac tos  y á m e 
rec e r  la c e n s u r a  ó la g r a t i t u d  de los r e p r e s e n t a n t e s  
del  pai s.

C o n  d o lo r  h em o s  vis to t r a s c e n d e r  esa i r r i t a c i ó n  y 
esa ce g u ed ad  has ta  el s a n t u a r i o  m is m o  de las leyes:  
all i  n o  se h an  escaseado  t a m p o c o  las acusac iones ,  h i 
j as  q u iz ás  de un  celo e x t r a v i a d o  ó in d i s c re t o  : 1a s a 
l id a  de S. A .  el R e g e n t e  p a r a  so foca r  la i n s u r r e c c i ó n ,  
ac to  q u e  t a n t o  h o n r a  á sus  v i r tu d e s  m i l i t a re s  y á su 
n o  d e s m e n t i d o  p a t r i o t i s m o ,  ha  se rv i d o  de ob je to  p a ra  
a t a q u e s  a p a s i o n a d o s .  H as ta  h a  h a b i d o  q u i e n  la h a y a  
t a c h a d o  de i n c o n s t i t u c i o n a l .  Y  ¿ p o r  q u é ?  E s o  no  lo 
s a b e m o s ;  eso no  lo sab ia  q u iz á s  el mis ino q u e  lo a r 
t icu ló .  E r a  m e n e s t e r  l a n z a r  u n a  acusa c i ón  n u e v a  ; e r a

m e n e s t e r  h a c e r  u n  ca rgo  t e r r i b l e ,  y no  se vaci ló en 
los m e d i o s ,  s i q u i e r a  no  fuera m e n e s t e r  mas q n e  el 
s e n t i d o  c o m ú n  p a ra  a p r e c i a r  su va lor  y su i m p o r 
t an c i a .

i Lira e v i t a r  la e fu s i ón  de s a n g r e ,  pa r a  sosegar  
b re v e m e n te  los á n i m o s  a g i t a d o s ,  para a h o g a r  una  re 
bel ión c u lp a b l e  é i n m o t i v a d a ,  p o r  mas q u e  se diga,  
p a ra  eso lia m a r c h a d o  el i lus t re  R e g e n t e ,  s in  c o n s i 
d e r a r  q u e  no era ob l igac ión  s u y a ,  s in ver  q u e  nad ie ,  
podia  ex ig í r se lo ,  o l v i d á n d o s e  has ta  del m i l  e s t ad o  de 
su sa lud .  Y ¿asi  se ag rad ece  este celo , y asi se p r e 
mia esta de i s ion?  N o s o t r o s  co no cem os  d em a s i ad o  
el t emple  de a ima  del v e n c e d o r  de L u c l i a n a ,  para  s u 
p o ne r  q u e  p u ed a  d e s a n im a r s e  al ver  t a n  mal  r e c o m 
p en s ad o s  sus afanes .

E l  G o b i e r n o ,  no me no s  l leno  de abn eg ac ió n  y de  
p a t r i o t i s m o  q ue  el gefe del E s t a d o ,  g u a r d ó  s i l encio  
en  el C o n g re s o  al verse a t a c a d o  r u d a m e n t e .  M e , o r  
qu i so  ser  b lanco de in ju s to s  t i ros  , q n e  c o n t r i b u i r  
c o n  nu ev as  r e c r i m i n a c i o n e s  á e m p e o r a r  , á e x a c e r 
b a r ,  á ac re ce r  los pel ig ros de la s i t u a c i ó n .  P o r  eso 
no  p r o n u n c i ó  u n a  pa la bra  en su d e f e n s a ,  c u a n d o  
t a n ta s  p u d i e r a  h a b e r  d i c h o :  p o r  e¿o s t q e t a n d o  y a h o 
g a n d o  c u a l q u i e r a  de esas pa s iones  , c u a l q u i e r a  de 
esos m o v i m i e n t o s  l eg í t imos  en su c a s o ,  cal lo v s u 
f r ió  r e s i g n a d o  la t emp es ta d  q u e  d esca rgab a  sobre  sus  
cabezas.  Igua l  será  su c o n d u c ta  en a d e l a n t e ;  con  su 
t em p l az a  , con su m o d e r a c i ó n  m i en t ra s  d u r e n  ! s a c 
tua les  c i r c u n s t a n c i a s , será un ejemplo de p a t r i o t i s 
mo  y u n a  l ección q u e  no deben  p e r d e r  sus a d v e r 
sar ios .  A c o r d é m o n o s  en el r iesgo c o m ú n  de que  
todos  som os  españo les  : pasado  a q u e l , el m i n i s t e r i o  
r e s p o n d e r á  co n  energ ía  a todas las acu sa c i on es  c o n  
q u e  se i n t e n t a  a b r u m a r l e .

F á l t a n o s  a u n ,  an te s  de t e r m i n a r  es tas  b re ve s  lí
neas  de c o n c i l i a c i ó n  y de paz ,  s in ce ra r  á la mesa  del  
C o n g re s o  de D i p u t a d o s  de u n  cargo con  q u e  se d i s 
f razó  ia co m e zó n  de a t a c a r  p or  a lgunos  á tod o  lo q u e  
del p o d e r  e m a n a .  E l  S r .  c o n d e  de las N a v a s  el ¡nú
m e r o  se que jó  de q u e  en  el acta de la ú l t i m a  ses ión  
no  se die^e c u en ta  de la c o m u n i c a c i ó n  verba l  q u e  en  
la del  d o m i n g o  h izo de la p a r t i d a  de S. A .  el S r .  M i 
n i s t ro  de la G u e r r a .  Y á pesar  de q u e  la mesa , p o r  
el ó r g a n o  del Sr .  M a t a ,  se just ificó c o m p l e t a m e n t e ,  
a u n  q u e r e m o s  noso t ros  c o a d y u v a r  á esa o b ra  de  j u s 
t icia.  E l  a r t .  28 del r e g l am e n t o  dice : «Los S e c r e t a -

-1  / » •r ios  dei  Co n g re so  e x t e n d e r á n  las actas  de las ses iones  
q u e  d e b e r á n  c o m p r e n d e r  u n a  re lac ión  c la ra  y s u c i n 
ta de cuanto se trate y  r es ue l va  en el Co n g re s o  &c.»»

A d u c i e n d o  esta p r u e b a  mas  se c o m p r e n d e r á  si 
t e n e m o s  ra z ó n  al dec i r  q u e  el e s p í r i t u  de p a r t i d o  en  
su ciega i r r i t a c i ó n  de todo  q u i e r e  a p r o v e c h a r s e  p a r a  
h e r i r  al p o d e r  con  a r m as  cu y a  fue rza  se e m b o t a  p o r  
f o r t u n a  a l g un as  veces en el e s cu d o  de la v e rd ad .  ¿ Y  
c u a n d o ?  C u a n d o  t o d o  aconseja  una  u n i ó n  f r an ca  y 
s in ce ra  pa ra  d e f e n d e r n o s  c o n t r a  u n  e n em ig o  c o m ú n ;  
c u a n d o  en vez de  q u i t a r  p r es t ig io  d eb i e r a  p r o c u r a r  
dá r se io  al G o b i e r n o :  asi p o d r í a  d o m i n a r  los sucesos  
y c o r r e s p o n d e r  á ias e s p e r an za s  de los q u e  de b u en a  
fe desean  el r e s t a b le c im i e n to  del o r d e n  y de la t r a n 
q u i l i d a d .

E n  la G a c e ta de a y e r  22  se in s e r tó  un  r e s u m e n  
de la c o n te s t a c i ó n  de  S A .  el R ege n te  del R e in o  al 
me ns a j e  del C o n g r e s o ,  c u y o  r es u m e n  se hal la  c o n c e 
b id o  en  los t é r m i n o s  s i g u i e n t e s :

E l  Regente del R ein o  , poseí lo del mas acendrado patrio
tism o, ha contestado que apreciaba en sumo grado la franca 
coopem nou que el Congreso de Diputados le prestaba: que 
fuerte en e lla , vo lvía  á ponerse al lrente del leal ejército y  
m archar á restituir á la in lu U riu s a  B irce lo u a  la perdida paz 
y  tranq uilidad  ; y  por u ltim o , que deíeusor constante de la 
C o n stitu ció n , la sostendrá 011 toda su p u re za, guiado del noble 
deseo de que en el mismo día en que ia R ein a Doña Isab e l I I  
salga de la menor edad , le sea dub.e entregar a b. M . el man
do del im perio español próspero y  fe liz , como tuu ardiente
mente anhela.

U n  per iód ico  de esta m a ñ a n a ,  t r a s l a d a n d o  la ú l 
t ima c láusula  de este p á r r a f o  , y o m i t i e n d o  m a l i c i o 
s a m e n t e  las p a l ab ra s  c o n  q u e  t e r m i n a ,  a l t e ra  el v e r -



<1-'ulero y n a t u r a l  s e nt i do  de d i c h a  c l á u s u l a ,  y Je a t r i 
b u y e  u n o tan a b s u r d o  c o m o  i n j u r i o s o  á la p e r s o n a  
del R e g e n t e  del R e i n o  y á sus leales i n t e n c i o n e s .  Dús-  
te d e c i r  q ue  l e y e n d o  sin p r e v e n c i ó n  las u l t i m a s  l i 
nc as  del c i t a d o  p á r r a f o ,  o b s e r v a r á  c u a l q u i e r a  q ue  el 
v e r bo  en trega r  r e c ae ,  no s o b r e  la p a l a b r a  m a n d o ,  s i no  
s o b r e  el e s t a do  de p r o s p e r i d a d  y fel ic i dad en q u e  
desea  a r d i e n t e m e n t e  e n t r e g a r  el i m p e r i o  es pañ ol  el 
d e p o s i t a r i o  de 1.1 a u t o r i d a d  R e a l .  í . o n  s olo v a r i a i  el 
o r d e n  de la c o n s t r u c c i ó n  r e s u l t a :  que d e f e ns o r  c o n s 
t a n t e  de la C o n s t i t u c i ó n ,  la s o s t e n d r á  en t o d a  su p u 
r e z a ,  g u i a d o  del n ob le  deseo de que en el m i s m o  d i a  
e n q ue  la R e i n a  D o ñ a  I s ab el  I I  salga de la m e n o r  
e d a d  , le sea da bl e  e n t r e g a r  á S.  AI. p ró sp e ro  y f e l i z  
él m a n d o  del i m p e r i o  es pañ ol  ¿ ic .  Do d i c h o  es  ̂ sufi
c i e n t e  p a ra  e x p l i c a r  el s e n t i d o  j u s t o  de u n a  c la us ul a  
q u e  ha q u e r i d o  a d u l t e r a r s e  p o r  m e d i o  de an fi bol o
gías  g r a m a t i c a l e s .

U n  periódico de esta noche  a segu ra  q u e  ha l le
g ad o  á esta corte un oficial  de estado m a y o r  proce
dente de Z a r a g o z a ,  y que  parece que  en aquel la  c a -  I 
pital  se  hab ia  a l terado la t ra n qu i l i d ad  publ ica .  l i s t a  . 
not ic i a  carece de 1 und am en to  en todas  sus  partes .

Proyecto de ley del Gobierno sobre dotación del culto y  clero 
p a r a  el añ o  d e  1840 .

A l a s  C o r t e s . A ! presentar á las Cortes el ad junto  proyecto de 
nueva ley para la manutención del culto  y clero en el ano próxim o 
de 1 8 4 3 y tres últ im os meses del co rr ie n te ,  el Ministro  de Hacienda 
que suscribe se ba t ía  eu el caso de exponer á la alta consideración de 
los Cuerpos colegisladores las razones en que se fundan las p r in c ip a 
les disposiciones que c o n t ie n e ,  para que con m a y o r  conocimiento 
pueda ptocederse á su examen y discusión.

E l  ensayo de una contribución directa con aquel  objeto , p r a c t i 
cado en v ir tu d  de la ley de  14 de Agosto de 1 8 4 1 ,  si do  tuvo su 
lesnltado tan feliz  como el Gobierno deseara y re c lam ab an  sin duda 
la necesidad de sostener el culto católico con la pompa y aparato cor
respondiente  á una nación eminente cuente re l ig iosa ,  y la de sus
tentar  con decoro á sus m in is tro s ,  no fue siu em barg o  tan estéril 
que no dejara  entrever la ut i l id ad del pensamiento y la posibilidad 
de m ejorarlo  y aun de peí feccionarle en lo sucesivo.

Muchos son los obstáculos que se han opuesto á la e jecución de 
la expresada ley, que retardaron su c u m p lim ie n to  ó im p id ieron  que 
el culto y clero fuesen atendidos con toda la regularidad necesaria 
para e v i ta r  rec lam aciones ;  pero estos obstáculos , nacidos acaso de la 
precipilacion con que fue preciso discutirla y sancionarla , si no pu
dieron ser removidos en su totalidad con las diferentes disposiciones 
adoptadas al «fecto por el Gobierno,  juzga que desaparecerán en su 
m ay or  parte con las que contiene el proyecto de la nueva l e y ,  y  de 
las cuales pasa á hacer una lijera reseña.

Por su a r t .  21 queda á cargo de los pueblos el pago del culto  
parroquia l ,  especificándose en los 4? y 51 el modo de formar el p re 
supuesto de este gasto y de repart ir  y recaudar su importe .  Al efecto 
se tuvo presente que debiendo ser el culto  parroquial acomodado á 
las prácticas de cada p u e b lo ,  nada mas justo y natural que rtfluya 
sobre sus vecinos re spectivamente la difereucia de la mayor ó menor 
pompa y s o l e m n i d a d  con que quieran celebrar sus festividades r e l i 
giosas ,  ev itándose siempre el  escollo de un lujo indebido ó de una 
mezquindez reparable.  É l  m ism o  principio  se adoptó por el a r t .  11 
de la ley de 14  de A gosto ,  y el Gobierno se reserva ademas adoptar 
en el re glamento las medidas oportunas para que se haga efectivo el 
im p orte  de este presupuesto y no quede sujeto como hasta aquí a la 
voluntad discrecional de los ayu n tam ie n to ' .

Según los art ículos 11 y 61 del proyecto ,  deberán ser pagados por 
el Tesoro  el cuito y clero c a te d ra l ,  colegial  , abacial  y  p r io r a l ,  lo 
m ism o  que se verificará con los gastos de la adm inistración  diocesa
na y seminarios conciliaies.  Las asignaciones que para estos objetos 
se establecen en los ar t íc u lo s  desde el 71 al 12 inclusive están funda
das sobre las que para los m ism os establecía la ley provisional de 21 
de J u l i o  de 1 8 5 8 ,  y  con conocim iento  de la renta de cada pieza 
ec lesiást ica ,  determinada por el año común del quinquenio de 18 2 0  
ai  2 3  , adoptado como base por el art .  41 de la de 14 de Agosto de 
4 8 4 1 .  Se tuvo ademas en cutnta  la necesidad de marcar á c a ía  pieza 
(eclesiástica una asignación fija según su c íase ,  sin sujeción á m ax i-  
milm ni á m núm tlm , pero sin que fuera in fer ior  á este , salvo en el 
caso de haberla tenido menor en el ano común del expresado q u in 
quenio , cuya d iferencia  deberá , á ju icio  del G o b ie r n o ,  desaparecer 
a l  arreglo definit ivo del clero.

Para las dotaciones del parroquial ,  señaladas en los art ícu los  13, 
44 ,  15 y 1 6 ,  se ha creído deber adoptar bases distintas de las qut 
basta ahora han regido.  L a  clasif icación de los curatos por la renta 
del quinquenio prevenida en las leyes an ter iorm en te  ci tadas no era 
fácil  que produjese el mismo resultado respecto á este clero que e 
que produjo respecto al ca te d ra l ,  c o le g ia l ,  abacial  y p r io r a l ,  y este 
fue ta l  vez una de las principales causas que influyeron en la des
igualdad y consiguiente injusticia con que fueron cubiertas las as ig 
naciones de los párrocos. Autorizados ios ay unta alientos para ade
lantarles su importe de los primeros fondos de las contribuciones pú 
blicas ,  cuando tste importe e r a ,  y es aun noy, desconocido, fue co n 
siguiente  que procedieran á su a rb i t r io  sin pauta a lgu na , y que d 
ahí resultara , como efectivam ente resultó ,  que al paso que un nú 
mero  considerable de párrocos tiene cubiertas  con exceso sus dota 
cioues,  o tro s ,  también en número consid erab le ,  no han percibid  
aun ni la mitad de lo que les correspondía ,  sin que las órdenes de 
Gobierno fueran bastantes á introducir la debida regularidad en le 
pagos,  porque al efecto se necesitaba como condición ind ispen sabi  
el conocimiento exacto de la renta respectiva.

Y  el Gobierno no ha podido aun ad q u ir ir  este conocimiento r. 
de una d ióces is , ni de una provincia , ni de un solo part ido judicial  
á pesar del tiempo trascurrido y de los frecuentes encargos hechos 
las autoridades y corporaciones que debian fac i l i ta r  las noticias ne 
cesarías al efecto; y si se considera que calculados en 2 4 , 0 0 0  los t l tuh  
existentes será m uy factible  que en varios años no pudiera conse 
g u ir lo ,  fáci 1 e* entonces concebir  la utilidad de la nueva clasifica 
c ion  por uno de los signos menos falibles para atender á las necesi 
dades de cada eclesiást ico,  cual es la población de los puntos en qi 
esten situadas las parroquias.  Sabido es que la im portan c ia  de uu pu< 
blo está en proporción a su vecindario:  que la m isma guarda el pr< 
rúo de ios art ículos de prim era  necesidad y  el m ayor ó menor deco 
respectivamente con que debe presentarse el p árro co :  y  aunque es 
regla general  tenga algunas excepciones, no son tantas que consigi 
a l te ra r  la base en lo mas mínimo. P o r  eso se ha fijado la escala des 
3 , 0 0 0  á 8 .0 0 0  rs., que aumentados con ia parte correspondiente del  
derechos de estola y pie de a l ta r  y  de! cu m p lim iento  de anivers 
rios,  misas & c . ,  que en el proyecto se les conservan, const i tuy en  u 
congrua sustentación,  si no tan am plia  como acaso requiere el sagr 
do m inisterio  que ejercen las persouas á quienes va dest iuada, t 
decorosa al menos como perm iten  las estrecheces del Tesoro y  los r 
cursos de la nación.

No se oculta al Gobierno que con esta medida general se cause 
per ju ic io  á algunos curas  púngeos que d is f ia lab an  antes pingües j t

tas á pesar de v iv ir  en pueblos de corto vecin dar io ;  pero a m as de f  
que estos inconvenientes  quedarán zanjados en su dia en la ley de ar-  I 
reglo  del c l e r o ,  los diocesanos pueden salvarlos en su m ayor parte | 
haciendo traslaciones oportunas,  para lo cual están com p etentem en te  I 
autorizados.  1

Por otra parte se consigue una venta ja  inmensa en el orden a d -  I 
m in is t  rativo , ven taja que solo se aprecia debidamente  cuando se I 
tocan los resultados. Se sabe á punto iij»o ó muy aproxim adamente el I 
importe del presupuesto del c le ro ,  y  por consiguiente  la suma con | 
que debe co ntribuir  la nación para su sostenim iento,  cuando antes dí? 1 
podía obtenerse este conocimiento sino de una manera incom pleta  
por la carencia absoluta de datos con que al efecto  era preciso luchar.  
Demostiada la utilidad de la nueva c lasif icación,  fijado según ella el I 
importe  del presupuesto del clero parroquial en 68.<>16,200 rs. ( a r t i -  I 
culo 17 , estado niun. 9) , y aumentada la parte  correspondiente al 
culto y clero catedral , c o le g i a l , abacial  y p r io r a l ,  sem inados conci 
liares y administración diocesana,  la totalidad del presupuesto anual 
de estas obligaciones no asciende á mas de 9 6 . 4 7 Í , i G i  rs. 27  m is.  | 
(rebajado el culto  parroquial que por los art ícu los  21 , 41 y  51 queda 1 
á cargo de los pueblos) ;  de sueile  que aun aparece un ahorro de I 
9 .2 3 2 ,2 5 0  rs. sobre el calculado en la ley de l i  de Agosto de 1841.  A  
esta suma hay que añadir 2-1 .015,510 rs. 15 mrs. que al mismo res-  I 
pecto corresponden á los tres últimos meses del corriente ano , cuya j 
exacción no estaba autorizada , toda vez que la expresada ley no rige 1 
mas que hasta fin de S e t iem b re ,  y componen ambas un total de
12 0 .2 1 7 .7 0 2  rs, 8 mrs.
5 0 7 .2 1 7 .7 0 2  .. 8  Para hacer frente  á esta obligación se a p l i 

can 5 7 .2 1 7 ,7 0 2  rs. 8 mrs.  por productos de los 
bienes del c lero en a d m in is tra c ió n ,  y  los que r i n 
dan los pagos á m etá l ico ,  que es con corta d i fe 
rencia la misma cantidad presupuesta en  el año I 
anterior .  I

Una contribución de I
6 7 . 0 0 6 ,0 0 0  .. sobre la riqueza terr i toria l  y pecuaria y otra cíe I 
1 6 .0 0 0 ,0 0 0  .. sobre la in d u str ia l  y comercial  ( art . 22 )  rep ar-  1

12(7217  kH>2 8  tiddS I301' idS Inisu,as i,aSt,s y r e &'as cl Utí s ñ v i e -
I ñ L yon para la extraord inar ia  de guerra de 180 uai- 

j  llones según aparece de los art ículos  2 3  y 24 .  En
| este pumo se hace una alteración im portante  sobre
[ lo establei ido en ia ley de 14 de Agos-So ; al tera»
I eion que el Gobierno considera indispensable si

han de hacerse efectivos ambos im pu slos con el 
menor gravam en posible de los contribuyentes .

Por eí art .  10 de la citada ley la cuota que se señalase á la indus
tria y comercio  debía estar en proporción de uno á cu a tr o  con el de ] 

I la riqueza terr i toria l  y  pecuaria ,  y  por el 11 se hacia extensiva esta 
I proporción á los repart im ientos que las diputaciones provinciales 

ejecutasen entre  los pueblos de sus respectivas provincias del cup« t o 
tal que á las mismas hubiere cabid o,  y aun hasta á los in d iv i iu a le s  
que hic ieran  los ay u n ta m ie n to s  en cada pueblo. Fác i les  son de co n 
cebir los agravios que habían de resultar y  resultaron con efecto de 
ios repartim ientos practicados bajo estos principios.  A u n  cuando no 
hubiera  otro dato para c a lcu la r lo s ,  las reclamaciones á que dieron 
lugar lo comprueban, y el Gobierno ú l t im am en te  se r ió  en la absolu
ta precisión de a te n d er las , autorizando á la diputación provincial  de 

¡ Córdoba para p e r m it ir  á los ayu ntam ie ntos  que amalgamasen en un 
solo reparto las riquezas te rr i toria l  y pecuaria ,  industr ia l  y  c o m e r
cial  , uniendo las cuotas que les hubieren  cabido por ambos co n cep 
tos, para que saliesen á un tanto  por ciento igu a l  todos los c o n t r i 
buyentes.

Difícil/ es que en España exista entre  aquellas riquezas la propor
ción indicada , considerándolas en junto y sin relación á d e te r m in a 
da provincia. Las probabilidades todas hacen creer que de este modo 
quedarán m uy gravadas la industria l  y comercial  ; pero la fa l la  de 
noticidS estadísticas para fijarla  con toda exacti tud han hecho ai G o 
bierno adoptarla hasta e ier to  pu nto ,  señalándolas 1 6 .0 0 0 ,0 0 0  de rea-  

1 les ,  que es con corta  d iferencia  un quinto  de les 67 .000 ,(400  que se 
I fi.üü á la te rr i to r ia l  y  pecuaria .  T u v o  presente al efecto que la f o r -  
! ma de estas c o n tr ib ac io n es  solo debe durar hasta fin de 1 8 4 3 ,  reser-  
I vándose el G o b ie r n o ,  en cu a n to  al año» de 1 8 4 4 ,  hornogeneizarlas 
j con el nuevo sistema t r ib u ta r io  que para entonces pueda haberse es- 
I tablecido , comprendiendo el presupuesto to tal  de culto  y  clero  en el 
1 general, de gastos , como cualquiera  otra  atención del E s t a d o , y ern- 
I bebiendo su im porte  en el de ingresos bajo las bases y en la fo rm a 
I que para entonces se determine.
I T a m b ié n  tuvo presente que no es por la proporción guardada e n -  
I tre estos dos grandes cupos que se originaron los a g r a v io s ,  sino por 
I haberse observado la m ism a proporción entre las prov inc ias  y  p u e-  
i bios respectivos.
I N i en España ni en ninguna nación de Eu ropa son iguales en 
I riqueza las respectivas  provincias de que se ««caponen, y  menos aun 
I puede haber igual proporción entre cada uno de los diversos rauios 
1 que la const i tuy en .  L a  industr ia  y  comerc io de B a r c e lo n a ,  por e jem- 
I pió ,  no es comparable  con la de Córdoba , ni  la riqueza te r r i to r ia l  y 
I pecuaria de Caceres con la de Santander ó  L é rida .  S i  se comparasen 
I después en tr e  si las riquezas de cada p r o v in c ia , resultar ía  que en un 
I cupo igual B arce lona  pagará mas por industria y comercio  que poi 
I las otras ,  al paso que Córdoba no llegar ía  á una m itad .  E n  el mis-  
I mo caso, aunque en diversas proporciones se h allan  A la v a ,  Alican* 
I te , A l m e r í a ,  C á d iz ,  M álaga ,  S e v i l la ,  V a le n c ia  e tc . ,  cuyas riqueza: 
I industr ia l  y comercial  sou superiores en tre  si á las te r r i to r ia l  y pe 
I cuaria , comparadas con las de A v i la  , B u rg o s ,  Sal  a manea- , Sor ia  
I Toledo etc.
I S i  desde cada prov inc ia  se pasa después á cada pueblo donde de- 
I bia observarse igual  proporción de uno á cuatro  según la c itada lej 
I de 44  de Agosto,  la diferencia aparece mucho mas chocante .  Pueblo 
I hay y  no pocos , esencialmente a g r íc o la s ,  que no tienen mas comer

- ] ció que el necesario para la venta de los productos de aquella clase s
- I mas industria sujeta al  pago de la contribución  que el m é d ic o ,  bo
• i ti car io  y h errero  , sobre lus cuales recae el qu in to  de la soma tota

Í
que debiese pagar el pueblo y que ain gr a v e  in ju st ic ia  era im posibl  
exigir les .

Por  estas y  otras razones c re y ó  el Gobierno que lo m as equita t iv  
seria d istr ibu ir  separadamente los dos cupos terr i toria l  y  pecuaric 
industria l  y com erc ia l  según la riqueza respectiva de cada provincia 
y  que por el m ism o  orden se e j tcntase  entre los pu eblos ,  s irvien 

s | do de b a se ,  como va dicho,  las mismas que se tu vieron  presentes pí 
; j ra repart ir  la con tr ibu c ión  extraordinaria  de guerra de 1 8 0 .0 0 0 ,9 0  

I que si no ofrecen toda la garantía que seria de desear para el maye 
i I a c i e r l o ,  son a l  menos las mas exactas de las conocidas hasta ahoi 
, 1 eu nuestro actual sistema rentís t ico .
i I bobre el em barazo  que los re p a r t im ie n to s  hechos b a jó la  repetir
-  I proporción de los 75  y pieo millones  &c.  de la contribuc ión  opuso 
is i exacto  c u m p lim ie n to  de la ley de 14  de A g o s t o ,  hubo otros de no m<
• 1 ñor trascendencia  que el G obierno no pudo v e n c e r ,  cuales son»
-  I fa l ta  de responsabil idad y  disposiciones penales contra  los encargad
- I de hacer dichos repart im ien tos  por las omisiones en c u m p lir  esta obl 
te I gacion en los plazos de su d e ber ,  precaviendo los casos de despropo 
i- 1 cion en Us derramas y  aun fraudes que tanto pudiesen algunos coi

1 tener para que no fuesen infructuosas  las di l igencias  de ia cobra: 
o 1 za , y  el si lencio de la ley tratándose de una co n tr ib u c ió n  de cui 

la j fija y no eventual  sohceel  medio de s u p l i r  el déficit  de los fall id 
in I é insolvencias naturales de los re p art im ien to s ,  que si son comunes 
le j ordinarios aun en las contribuciones que gravan sobre la riqueza i 
os * m u e b l e ,  cuando á la época de pago esta ha desaparecido ,  lauto ir 
i -  I lo son afectándose como se afectó tam bién  riqueza m ovil iar ia  é i 
aa I dustr ia l  ó c ient í f ica ,  sujeta á m ayores  vicisitudes , no menos que 
i -  cuan to  á la omisión del señalamiento de premio de cobranza que

Gobierno se vió en la necesidad de a u t o r iz a r ,  señalando al efeet< 
e -  los ay untam ientos  uu 2  por 190 sobre los productos de la contrib

c i o n ,  sin em b arg o  de considerar necesario para lo sucesivo el mía 
rá p rem io  señalado á las de cuota fija ;  y asi es que tales vacíos han cL
n -  el desconsolador resultado de que solamente fian podido recauda

hasta fin de Se t iem bre  ú l t im o  3 1 .0 6 5 ,9  »4 rs. 21  m r s . ,  sufriendo por 
tanto este sensible retraso el cu l to  y clero.

A  precaver ,  pu es ,  ahora este mal con las dos coa( ribucio-nes que 
el G obierno propone á las Cortes para su reparto y cobranza en 18 4 5  
con aquel destino se dir igen  las medidas que se establecen en los a r 
tículos desde el 2 6  al 51 inclusive del adjunto  proyecto .  Por e l las  se 
conseguirá indudablemente obtener Los repartimientos,  y cobranza eu 
épocas determinadas con* responsabilidad de los ayu ntam ieutos  y r e 
partidores que cometiesen fraude en las derramas ind ividu ales  6  
desproporción notable de exceso al fondo sup le m e n tar io  de un 6  poT 
190  que se establece,  que es el m ayo*  déficit  que se ca lcu la  por b a jas  
de fa ll idos é insolventes ,  con un 5  por 1 99  de cobranza y conducción 
de caud ales ,  que es el menor premio que el G obierno  juzga in d is ,  
pensable para ex igir  y  obtener la recaudación con responsabilidad de 
los encargados de ella  en épocas f i jas ,  y tanto mas habiendo de v e n ir  
á verificarse por agentes especiales del G o b ie r n o ,  principiando el en>- 
sayo de esta y las demás contribuciones en las capitales  de provincia  
y part ido el año in m e d ia t o ,  si las Cortes  aprueban el respectivo pro
ye cto  de ley que se preseuta por separado; con cuya previsión y  deseo» 
ya  ha tomado el Gobierno las medidas preparatorias de los repart i 
mientos en el caso de que se eleve á ley el proyecto adjunto .

No concluirá  el G obierno sin h acer  una observación á las C ortes ,  
í y  es referente al  2  por 190 que fija por con.frrbu.cioi> á los sueldos de 
¡ ios empleados públicos , de las diputaciones provinciales y a y u n t a -  
| mientos por el art .  2 8 del p F o ye c t o  de ley. Calculado está que el im -  
I porte de esta contribución  sobre I09 sueldos de todos los que c o b r a n  
I h aber  del Tesoro p ú b l i c o  ascenderá próxim am ente á la cantidad d»
! 6 . 0 6 0 ,9 9 9  rs. vn. anuales  sin comprender los de las di potaciones: y  
! ayuntam ientos .  Y  si se compara este con el que deben tener y Cieñen* 

las riquezas sobre que gravau las dos contribuc iones qae  se proponen, 
no hay riesgo en asegurar que los sueldos de los em pleados,  m e z q u i
nos en su inmensa mayoría y satisfechos como permiüen las demás 
atenciones urgentes del T e s o r o ,  salen aun proporcionalmente  g r a v a 
dos en dicho 2 por 1 9 9 ;  pero ha creído indispensable f i jar le  en r a 
zón á que por ser producto conocido pueden fácilmente ser m u y  p er -  
jn i ícados-K m  el repart im iento  comparados coa los c o a tr ib u y e n tw  de 

. riqueza no intervenida y de fác i l  ocultación.
j Por  las consideraciones expuestas, y  deseando eí Gobierno que no 
| se retarde l lamar la atención de los representa 11 tes del pais b á o a  o b 

jeto de tanto interés  como el del sostenimiento  del culto  y c lero ,  e i  
M inis tro  que suscribe,  autorizado por S. A .  el R egente  del R e i n o ,  y 
con acuerdo del Consejo de M inistro?,  tiene la honra de presentar á 
las Cortes acouipanado del compeledle  presupuesto el s iguiente pro
yecto de ley de m anutención  del culto y clero para ef año de 1 813 :  

A r t ic u lo  41 E l  cu l to  ca ted ra l ,  c o leg ia l ,  abac ia l  y  prioral será p a -  
I gado por el Tesoro público.

A rt .  21 E l  cu l to  parroquial será pagado por los pueblos en que  
I esten y á quienes s irv an  las parroquias..
I A r t .  51 Las asignaciones para el cui'to y para reparación y c o n -  
I servacion ordinaria  J e  los templos y palacios episcopales de qu e  t r a -  
I ta el art .  41 serán las marcadas en el estado que acompaña á esta ley  
i con el núin.  11, importantes 5 . 6 0 9 ,9 0 9  rs.
I A rt .  41 E l  presupuesto para el culto  parroquial  será acordado por 
I los ay untam ientos  con audiencia de Los párrocos respectivos.
I A r t .  51 E l  importe de este presupuesto será repart ido y reeanda- 
1 do por las mismas reglas que los demas gastos municipales .
I A r t .  61 Los arzobispos,  obispos , abades,  priores y  demas c lero  
I catedral,  c o le g ia l ,ab ac ia l  y  p r io r a l ,  lo m ismo que el parroquial ,  serán 
I pagados por el T esoro .
I Art .  71 Los arzobispos,  obispos,  ab a d e s ,  priores y  gobernadores  
I eclesiásticos gozarán la misma asignación que fes señaló» la Ley de 2 t  

de J u l io  de 4 8 3 8 ,  y cuyo est ido acompaña á exte presupuesto c o a  e l  
i núm ero 2 ,  im p ortan te  2  2 1 2 , 0 9 9  rs,

A r t .  81 E l  deán de la iglesia primada tendrá 1 8 ,0 0 0  rs. anuales.
Los d ig n id ad es ,  primeras sillas de las otras  metropolitanas  1 6 ,9 9 9  y  
los de las sufragáneas 1 2 ,0 9 9 .  Los demás d ig n id a d :*  y canónigos tí®

1 las m e tro p u lh aaas ,  inclusa la primada, 4 2 , 9 9 0 ,  y los de las st tfragá- 
I neas 1 1 ,0 0 9 .  Su im porte  se estampa en la re lación exilado nú m ero  3  
I que acompaña á este proyecto ,  y es el de 8 0 0 . 5 0 0  rs.
I A r t .  91 Los racioneros de las iglesias m etropolitanas ,  inc lusa  la 
i p r im a d a ,  tendrán 7 ,0 0 0  y los medio racioneros 5 , 9 9 9 .  Los eape ila -  
I nes 4 ,0 0 0 .  En las sufragáneas los racioneros 5 , 9 0 9 ,  Los medios r a c io -  
I ñeros 4 , 0 0 0  y les capellanes 3 ,9 9 0 .  Su im porte  es el que se figura en 
I ei estado num ero 4  que acompaña a l  proyecto,, y asc iende á 5 . 5 7 9 ,9 9 9  
I reales.
I A rt .  49. P ara  las asignaciones de los canónigos,  rac ioneros  y d e -

mas ec lesiást icos que gozan prebenda en las iglesias colegialas se 
I conservará la clasif icación ele las m ism as hecha en el astado q » e  

acompaña á la ley de 21 de J u l i o  de 18 5 8 ,  y su im p o rte  ea el que s«
I demuestra en el estado num ero 5 de 2  4 1 5 , 4 9 9  rs.
I A r t .  11. Los  dignidades y canónigos de las catedrales y colegiatas
I que en el quinquenio mandado form ar  por la ley de 44 de Agosto de 

■ I 1841  no han acreditado haber percibido la renta que les señala esta 
I * gozarán  la que antes tuvieron,  y su im porte  ex ei que arro ja  «1 

i I espado núm ero 6 de 3  6 5 6 ,8 6 1  r.s. 27 .  mrs.
1 I A rt .  42. Los gastos de a d m in is trac ió n  diocesana serán  tam bién
* I los señalados en la citad-a l e y ,  y estos im portan tes  8 3 2 , 9 9 9  rs-, y los
- I de los sem in arios  conciliares que ascienden á 1 5 9 9 , 0 9 9  son los rnar- 
<■ i eados en los estados números 7 y  8 ,  en junto 2 . 5 6 2 ,9 9 9 .
s. | A rt .  13.  Los curas párrocos que s irv an  ea los pueblas que tengan
• 1 mas de 4 , 0 9 9  Tecinos gozarán de La renta an ual  do 8 , 0 9 9  rs .
,  I A r t .  14.  Los quu s írvan  en parroquias d« pueblos que tengan

I de 1 , 9 0 9  á 4 , 9 9 9  vecinos , ó que sean cabezas- de p r o v in c ia  ,  auaqtto
- I no l leguen á este n ú m e r o ,  tendrán la de G»,090 rs. anuales .
¡r I A r t .  15 .  Los que s irvan  en parroquias.de pueblos.que teng an  m as 
■S I de 2 0 0  vecinos,  ó  que sean cabezas de p a r  tido ju d ic ia l ,  aunque no. He*
-  ¡ guen á este n úm ero ,  gozarán la de 4 ,4 0 9 .
i 1 A rt .  46. Los demas c u ras  par roeos > sea «nal Jfiaere el vecindario
- I de los pueblos á quienes sirvan-, tendrán la reuta anual de 3 , 9 0 9  rs.
il I A r t .  IT .  Igualm ente tendrán  la ¡renta de 2 , 2 9 9  rs. todos los ecó-
e i nomos y ia de 2 , 0 0 0  todos los coadjutores y beneficiados,  sea cual

I fuere el número de vecinos del pueblo y parroquia en que s irvan. 
o|  E l  im p o rte  de todas las clases comprendidas en los a r t íc u lo s  1 3 ,
>, ¡ 14 ,  15 ,  16  y 17 está marcado eu el estado n ú m .  9 que acompaña á 
i j I este proyecto, y e> el de 6 8 .3 4 6 ,2 0 0  rs.
- I A r t .  18.  M ientras  que en la ley de arreglo  cfcefi <r$eva» se a r r e g le n  

i -  1 tam bién  los aranceles de los derechos l lamado* de es&oia y pie de á l -  
19 I l a r ,  d o  tendrán opcion á  las asignaciones a rr ib a  señaladas los p a r -  
>r I roeos y demas eclesiásticos que hasta hoy ha.yau percib ido s »  snbsLs- 
ra I tencia de estos derechos.

I A r t .  1,9. Los párrocos y  demás» eclesiásticos  qne percibieron a l g a -  
la j na parte alícuota de diezmos,  pero que poseían y poseen en concepto 
al  1 de p a tr im o n ia les  otros bienes, y r e u t a s ,  tendrán derecho á La as ig n a -  
5- I cion que les corresponda según los a rt ícu los  anter iores ;  pero les serán 
la 1 im putados los productos de aquellos bienes de modo que qq perciban 
os 1 del Tesoro siuo el  déiaeit para completar  su asignación, 
i -  I A r t .  2 9 .  P or  ahora y hasta el arreglo .de Los a/aneeles de los d e -  
r-  1 Techos l lamados de estola y  pie de a l t a r  , serán percibidos y  d i s t r i -  
u- i buidos conform e á las s in o d a les ,  usos y costu m bres  de las. d iferente*  
n -  I diócesis y  pueblos de la m o n a r q u ía ,  debiendo percibir  ios párroco* ¡ 
>ta I lo que les corresponda por el cu m p lim ie n to  de las. m e m o r ia s ,  o bra*  
los I p i a s , aniversarios y  misas fundadas en su feligresía., 

y  I A r t .  2 1  Im p o rtan d o  este presupuesto anual de obli.gaciones del 
n -  I culto  y  clero por los doce meses de 4 8 4 3 ,  seg^a el  estadio núua. 1 9 ,  
las I la cantidad de 9 6 .1 7 4 ,1 6 4  rs. 2 7  m rs.  (aunque con exíelmúcm de 1* 
n -  I del cu l to  parroquial  que según los arts.  2 ? ,  41 y 52 de esta Wy se ha 
en j de abonar por los fondos m u n ic ip a le s ) ,  y no i ig ien d o  la ley de 14  d« 
el I A gosto  de 1841  mas que hasta fin de Se t iem bre  de este año., se le*

3 é. I ind em n izará  del tr im estre  de Octubre á D ic iem bre  del m is m o ,  coy® 
u -  I pago , que bajo dicho presupuesto asciende á 2 4 . 0 4 3 , 5 4 0  rs. 1 5  mrs. ,  
mo I fa ltaba autorizar por las Córtes. Ig u a l  indem nización  se hará ew lo* 
i d o )  presupuestos m u n icip a les  de cada pueblo por los gastos del culto  
rse j p a iro q u ia l  de d ich o  u lt im o UiruesUe de 1842 .



Art.  22 .  P ° r ta , lf0  Ia cantidad que en d ich o año d* 1 8 4 3  p erc ib i 
rá en ambos conceptos el culto y clero por s.'is obligaciones y  beberes 
J e  l o s  quince meses ,  será la de 120 .2 1 7 ,7 0 ^ ’ rs. con 8 mr«. v n . ,  y 

ra su pago se a p l ic a :  1? el producto en re c ta  en la m ism a época de 
Jos bienes del clero secular y  el que tam bién  tenga la parte del 10 

r 100 á metál ico que se recaude de las ventas de dichos bienes»
c a l c u l a d o  todo en reales ve l lón ....................................................  3 7 . 2 1 7 ,7 0 2  8

2? Una contribuc ión  sobre la riqueza te ir i to r ia l
y p e c u a r i a  que impone por cantidad de............................... 6 7 . 0 0 0 , 0 0 0

Y  3? O tra  sobre la in d u str ia l  y  comercial  en can 
tidad d e .............................................   1 6 .0 0 0 ,0 0 0

T o ta l  ig u a l ..........................................  1 2 0 .2 1 7 ,7 0 2  8

Art. 23. La contribución de los 67 000 ,000  de reales sobre la ri
queza territorial y pecuaria la repartirá el Gobierno entre todas 
Jas provincias por la base y reglas que sirvieron para el de los
1 30 .000 .000  que tocaron á la misma riqueza en la co itr ibucion e x 
t r a o r d i n a r i a  de 1 8 0 . 0 0 0 ,0 0 0 ,  y por la propia base lo harán  las d ipu
taciones provinciales á los p u e b lo s ,  y  los ayuntam ientos  de estos á 
los contribuyentes.

A r t .  24 .  La contribución de 1 6 .0 0 0 ,0 0 0  rs. sobre la riqueza i n 
dustr ia l  y com ercia l  se repart irá  igualm ente por el Gobierno entre 
todas las provincias bajo la m isma base y  reglas que lo fue la de
5 0 .000 .000  que se asignaron á esta riqueza en la citada contribuc ión  
extraordinaria  de 1 8 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,  en cuya m ism a proporción lo v e r i f i 
carán las d iputaciones provinciales ó los pueblos y  los ayu ntam ien»  
tos de estos á los contribuyentes .

A r t .  25 .  E n  los repart im ien tos  de ambas contribuciones para el 
culto y clero se comprenderán por un 2  por 1 0 0 ,  ó sea 1 por 10 0  eti 
cada reparto,  todos los que cobren haber del Tesoro p ú b l i c o ,  de las 
diputaciones provinciales y  de las m unicipalidades,  sea cual fuere el  
que les esté as ignado, sin otras excepciones que las del mismo clero ,  
los m il i ta res  en filas y  las asignaciones de las monjas y exclaus
trados.

Art .  2 6 .  Los re p art im ien to s  individuales han de estar  d e f in i t iv a 
mente formados y concluidos el 31 de E n ero  por los ay u n ta m ie n to s ,  
después de haberlos expuesto al público y  oido y resuelto las re c la 
maciones de agravio que hubiesen tenido lu g a r ,  para cuyo efecto las 
diputaciones provinciales ó en su defec to  los intendentes  les señalarán 
y  habrán c irculado para el  31  de D ic ie m b re  los cupos de cada 
pueblo.

A rt .  27 .  P ara  v erif icar  los respectivos re part im ien tos  asociarán á 
sí los a y u ntam ie nto s  un n úm ero  proporcionado de mayores y m eno
res contribuyentes de cada una de las riquezas sujetas  á los dos i m 
puestos, quienes en unión de dicha corporación ,  bajo la responsabil i
dad común de todos, señalarán á cada contribuyente  la cuota  que l e 
g í t im am ente  le corresponda. Los contribuyentes asociados al a y u n t a 
m ien to  no intervendrán sino en el re p art im ien to  respectivo á su clase.

A r t .  28 .  Lu ego que los a y u n tam ie n to s  hayan hecho los r e p a r t i 
m ientos ,  pasarán copia de ellos á las diputaciones provinciales para 
su aprobación, sin per ju ic io  de la cual  em pezará la cobranza en los 
plazos que se d ir á n ,  y las modificaciones ó alteraciones que pudieren 
nacer las diputaciones solo tendrán lugar y  se subsauarán en los s i 
guientes plazos, pero no en él ó los que hayan podido cobrarse ó es
tarse entonces cobrando.

A rt .  29 .  P ara  reponer las cuotas fa ll idas é incobrables  que pue
dan resultar de ambos re p a r t im ie n to s  se aum entara  á la cuota repar
tible de cada uno un 6 por 100 por fondo su p le m e n ta r io ,  de que se 
l levará cuenta  para que el sob ran te ,  si lo h u b iere ,  quede en fav or de 
los pueblos á menos repart ir  en el año siguiente.

T a m b ié n  se aum entará  un 5 por 100  por gastos de cobranza y  
conducción de su im p orte  á las tesorerías ó depositarías respectivas, 
siendo por lo tanto un 11 por 1 0 0 ,  el que ha de recargarse en cada 
re p a r t im ie n to  sobre su cupo principal  ó p r im it iv o .

A r t .  30 .  Se ex ig irán  estas dos contribuciones por tr im estres  ó 
cuartas  partes de a ñ o ,  empezando la ob l ig ac ión  de los c o n t r ib u y e n 
tes al pago el dia 15  del segundo mes de cada t r im e s tre ,  y  si no lo 
hubieren verificado á los 15  dias', ó sea en fin de dicho segundo mes, 
tendrán lugar  entonces contra ellos los apremios.

L a  cobranza de ambas contribuciones se e jecutará  por las m ismas 
m a n o s ,  en los mismos térm inos y b a jó la s  m ismas responsabilidades 
con que se verifica ó pueda verificar la de paja y  utensilios m ientras  
subsista 6 no se modifique.

A rt .  31 .  Cuando de la cobranza de cada tr imestre resultase que el 
fondo suplementario  no alcanza á c u b r i r  las cuotas fa ll idas é inco
brab les  de los repart im ien tos  justificados debidamente  , la diferencia 
se ex ig irá  de todos los individuos de ayu n tam ie n to  y  contribuyentes  
que re spectivamente los form aron  sin derecho á re in tegro ,  en pena 
del fraude que en ta l  caso no pueden menos de cometer; esto sin per
ju ic io  de los demas procedimientos que pudieren ser corre sp on 
dientes.

A r t .  32 .  E l  G obierno  formará el reglam ento  ó instrucciones que 
erea necesarias para la exacta e jecución y cu m p lim ie n to  de esta ley.  

M adrid  17 de N o v ie m b re  de 1 8 1 2 .= R a m o u  M aría  C a la tra v a ."

P royecto de ley del Gobierno sobre el servicio de bagajes .

A  l a s  C o r t e s .^Sancionada por S. A .  el  R eg e n te  del R e in o  en 7 
de Agosto del año. ú lt im o la ley por la que debió  quedar abolido el  
servicio de b a g a je s ,  y  preparado sin pérdida de tiempo por el M i 
nisterio de la G u erra  de mi cargo el reg lam ento  que la m isma p re 
viene para l levar la  á cabo,  ie presentaron desde luego al Gobierno 
grandes obstáculos para su promulgación y  ejecución.  Las  constantes 
y  notorias escaseces del Tesoro público y la imposib il idad de consi 
guiente de suspender de pronto dicho servic io  no estando de a n te m a 
no preparados los cuerpos del e jérc ito  para proporcionarse por si 
mismos los medios de t r a sp o r te ,  h acian  en efecto  im pract icab le  la 
indicada ley .  Estos graves obstáculos,  que no pudieron superarse por 
el  an ter ior  M io is ter io  de la G u erra  , subsisten aun , y subsistirán 
m ien tras  el presupuesto de este ram o no sea satisfecho re ligiosamente 
hasta el punto de p erc ib ir  los regim ientos  con alguna a n t i c i 
pación las corjtas gratif icaciones que s e l e s  señale en subrogación 
del expresado servic io  de bagajes con que se les asiste actualm ente  
en las m archas .  Mas no o b s ta n te ,  deseando el G obierno  a l i v i a r  á los 
pueblos lo an tes  posible de tan onerosa carga , cree poder conseguirlo  
con la medida que á co n t in u ació n  se propone.

Por tanto , el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, y previa la correspondiente autorización de S. A. el R e 
gente del Reino , tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente proyecto de le y :

Artículo 1? Se concede al Gobierno un crédito de, d e2 .200 ,000  rea
les vellón para pagar á los cuerpos y oficiales de todas clases en m ar- 
pltf que tengan derecho á bagajes la ¿ratificación que se les señale en 
equivalencia de los mismos.

A rt. 2? Con el objeto de salvar los obstáculos que hasta ahora se 
han presentad**para libertar á los pueblos del servicio de bagajes, se 
concede ai (gobierno despneg de publicada la presente ley seis meses 
de término para ponerla en ejecución.

Madrid 16 de Noviembre de 1842.=: José Ramón Rodil.

Proyecto de ley del G obierno sobre sustitutos del servicio  
m ilitar ,

A  l a s  C o r t e s . Cuatro a ños de una lastimosa experiencia acredi
tan el crim inal abuso con que la malignidad y el fraude han procu
rado convertir en provecho propio, pero en daño del ejército, el me
dio benéfico de la sustitución en el servicio militar t cual en su ca

pitu lo  14  la establece la le y  de reemplazos efe 2  :fe N ov ie m b re  de
1837 .  Nada mas común que la mala fé de los contratos con este o b jé -  
to celebrados.  La falsif icación de los documentos necesarios á los sus
titutos para justi f icar las c ircunstancias que la ley ex ige  para serlo,  
l*i pérdida en algunos de estos de la remuneración pof cuyo precio se 
ob ligaron  á servir  en lugar de otros , unas veces por insolvencia de 
los que les han contratado y otras por haber devorado los agentes i n 
termedios de estas operaciones ¡a fortuna de los vendidos y la de sus 
oom pradores, han creado en el seno de la sociedad un nuevo desor
d e n ,  cuyos resultados inmediatos son ensanchar la escala de los de
l i tos  é inu ndar las filas del ejército  con una plaga que tan funesta 
] uede ser á su moralidad y disciplina.

Para d is m in u ir  este grave mal , ya que nt> es posible destruirlo,  
y  para que la sustitución sea un verdadero beneficio y no una c a la 
midad en muchas fam il ias  y aun en el e jéte ito ,  considera el G o b ier
no ser necesario adoptar una medida leg is la t iv a ,  que dejando la su -  
titUcion Cual la establecieron la ley expresada y  la de 1? de Mayo de
1 8 3 8 ,  pueda al menos inu ti l izar  los medios que hasta ahora solo se 
han empleado para abusar de ella .  En este concepto, de acuerdo con 
el Consejo de Sres. M inistros ,  y autorizado por el R egente del Reino 
en decreto de este dia , tengo el honor de proponer á las Cóttes el s i 
guiente proyecto de ley:

A rt icu lo  12 Ninguna sociedad ó casa p art icu lar  podrá denom inar
se agencia ó empresa de sustitu tos,  ni dedicarse á este negocio b;*jo 
aquellos ni otro tí tu lo  ó dictado en ningún punto de las provincias  
del re ino sin depositar préviamertte en el Banco nacional de S. F e r 
nando en M adrid y en sus comisionados en las provincias la c a n t i 
dad de 2 0 .0 0 0  rs. orn. efectivos , que en todo caso afiancen la respon
sabilidad legal que contra la empresa ó compañía pueda declararse.

Art .  22  ̂ A d m it id o  el sustituto en la caja ó cuerpo en que áe halle  
el susti tu ido por parte de quien sea p ie 3entado con arreglo al cap¿ 14 
de la precitada ley de 2  de N oviem bre  de 1 8 5 7 ,  prévioS los docu
mentos que para serlo por la misma se requ ieren ,  los d ir ig irá  acto 
continuo la diputación provincial  al juez de primera instancia d que 
corresponda el pueblo ó pueblos de su procedencia , para que en fo r 
ma legal sean reconocidos y rat ificados como suyos por las personas 
ó fi rmas de que esten autorizados.

A r t .  52 Se concede el plazo im prorogable  de un mes contado des
de la presentación del sustituto eri la caja ó cuerpo para la práctica 
de las diligencias prescritas en el art icu lo  precedente ,  en cuyo t é r 
m ino preciso han de devolverse e v acu ad as ,  y  si de ellas resultasen 
falsos todos ó algunos de dichos docum entos,  el  sustituido servirá  in 
mediatamente su plaza de soldado, procediéndose al mismo tiempo 
por quien corresponda contra él ó los que hubiese lugar con arreg lo  
á las leyes.

A r t .  42 P ara  que un sustituto sea recibido en la caja  ó cuerpo ha 
de preceder á su presentación en mutua seguridad de las partes el 
depósito del precio de su susti tución hecho en el Banco de San F e r 
nando ó en sus comisionados , acreditándolo en el expediente con cer
tificación en forma del establecim iento  , ó su Comisionado depo
sitar io.

Este depósito  en n in gú n  caso ha de bajar de 2 ,5 0 0  rs. Vrt.
A r t .  52 E l  susti tu to  recib irá  dél B an co  ó de sus comisionados la 

cantidad depositada de su ajuste en los plazos señalados en el c o n t ra 
to ó escritura de su c o m p ro m is o ,  y de los cuales n in gu n o ha de en
tenderse cum plido  antes de seis meses después de haberse hecho el 
depósito.

Si el precio de la susti tución fuese menor que la cantidad deposi
tada , recib irá  el resto del depósito el que lo hubiese hecho.

A r t .  62 E l  G obierno form ará  y  circulará  la instrucción qtle sea 
necesaria para la m e jo r  ejecución de esta l e y ,  y para que en todo caso 
se haga efectiva la  responsabilidad en que in c u rra n  sus con trav en 
tores.

M adrid  16 de N ovie m bre  de 1 8 4 2 .= J o s é  R a m ó n  R o d i l .

P royecto de ley del G obierno sobre arreglo de sueldos de c la 
ses de gu erra .

A  l a s  C o r t e s . " L os sueldos y haberes que bajo varios conceptos 
están señalados á las diferentes clases de guerra exigen una pronta re 
form a.  Según las tar ifas vigentes l lama desde luego la atención que 
los oficiales subalternos no pueden en manera alguna sostener el d e
coro de su clase con sus escasas dotaciones. T am p o co  estas guardan 
una gradual proporción con el sueldo señalado á la inmediata  clase 
de capitanes.  E n  la de oficiales generales todavia la desproporción é 
irregu lar idad es mas notable.  Los brigadieres no tienen un sueldo de
terminado, ó por mejor decir , se les señalan varios,  sin que para fijar 
el derecho al m ayor ó menor haya  una ley que clara y  ex p líc i ta m e n 
te le declare.  La misma irregu lar id ad  se observa respecto de las dos 
clases inm ediatam en te  superiores de mariscales de campo y tenientes 
generales. Solo la de capitán  general  de ejército está en posesión de un 
sueldo constante.  E x is te  ademas en todas las dotaciones de las clases de 
guerra otra singularidad que la razón y  el buen sentido rechazan 
decididamente .  T a l  es la de estar sugelos ai descuento de un 10 por 
10 0  los sueldos desde el de capitán de compañía al de capi tan general 
de e jé rc i to ;  al de 6 por 100 los de subalternos,  y al de 2  mrs.  en real 
los haberes todos señalados á las clases de tropa. H ubo un tiempo en 
que tales descuentos tenían el im portan te  objeto de ap l icar  y pasar 
exacta y re lig iosamente á la tesorería especial del Monte Pió  m i l i t a r  
su im p o r te ,  y con él y  otras sumas que el Tesoro público  allegaba se 
atendia  al  pago de las pensiones que por reglamento están declaradas 
á las viudas y huérfanas de m ili tares .  E n  el dia ni se abona al p r e 
supuesto de la guerra mas que el im porte  de los sueldos y haberes l í 
q u id o s ,  ni por consiguiente  el de los indicados descuentos se aplica 
á objeto a lg u n o ,  ni existe en fin tesorería especial para el pago de 
las insinuadas pensiones. Estas  tienen su lug ar en el presupuesto de 
H acien da,  y  su abono pesa sobre las respectivas tesorerías de rentas.  
P o r  manera  que en últ im o resultado tales descuentos son de todo 
punto ilusorios,  figurando únicam ente  en las cuentas y causando el 
grav ís im o m al  de com p licar  las operaciones de contabilidad y e m 
plear en el las  no pocos empleados cuyos sueldos pudieran econ om i
zarse en beneficio del exhausto Erar io .

Otro  de los inconvenientes que ofrece el actual sistema de suel
dos y  haberes de las clases de guerra es el de 110 estar calculados pa
ra todas las eventualidades en que los individuos de aquella  piiedcn 
hallarse ,  c ircun stan c ia  esenciaiis irna que ha debido s iem pre  tenerse 
m u y  en cuenta por ser inh erente  á la índole de la carrera  m ili tar  el 
cambio  frecuente  de situaciou de los que en ella sirven.  A si  es que 
la razón dicta  que haya en los sueldos y  haberes de ios individuos de 
guerra una cantidad fija y  otra ú otras var iables ,  reservándose el 
abono de estas en determinados casos y  circunstancias.  F in a lm e n t e ,  
para establecer una bien entendida escala de sueldos que al paso que 
conduzca á los objetos ya indicados se preste fác i lm ente  á la mas r á 
pida ejecución de las operaciones ar i tm é ticas ,  convendrá que las do
taciones todas se combinen de m anera que divididas por el núm ero  de 
meses que el año abraza no den en su cociente complicadas fracc io 
nes. Con presencia de tales observaciones , S. A. el R egente  del R e i 
no , de acuerdo con el  Consejo de M in is tro s ,  se ha servido preven ir  
me presente á la deliberación  de las Cortes el s iguiente  p roy ecto  
de ley :

A rt icu lo  12 Los sueldos de los g enera les ,  gefes, oficiales é in d iv i 
duos de tropa de las diferentes arm as de l  e jérc ito  se arreg larán  á 
los que se expresan en las adjuntas ta r i fa s  señaladas con los n ú m e 
ros desde el  12 al 41 inclusive.

A r t .  22 Los casos en que los tenientes generales, mariscales de 
campo y  brigadietes  han  de entrar  al  goce de los sueldos que según 
su situación se les señalan  en la tar ifa  núrn. 12 se expresarán  en las 
órdenes especiales que se les com u niqu en  al  fijar su si tuación de e m 
pleados,  en comisión ó en cuarte l .

A r t .  32 F i ja d o s  def in i t ivam en te  por el  a r t .  12 los sueldos, h abe-  
tes y  grat i f icac iones  de tpdas clases abonables á los gcfes,  oficiales y

cuerpos del ejérci to,  qüeda suprimida fu beneficio de jos rv- ldos fo 
grati f icación cod que según lo dispuesto por Real  cédufe ce :17 de F e 
brero de 180G estaban obl igados á contri  huir á las tropa.? de guarni 
ción en las capi tales  con el  ti tulo de t e j a c e t e n , ó sea importe d* 1a 
devolución de derechos municipales  impuestos sobre los principales  
art ículos de consumo.

Madr id 1G de N o t i e m b r é  de 1842.z_José R a m ó n  Rodi l .

P roy ecto  de ley del G obiern o sobre f ija r  la fu e rza  m ilitar
p a ra  el añ o  de  1 8 4 3 .

A  l a s  C o r t e s . Por la le y  dé 19 de J u l i o  del presente año sa 
fijó eu 9 0 , 0 0 0  hombres la fuerza del ejército permanente,  y en 4 0 , 09 0  
la de los batal lones provinciales,  ó sea la de la reserva.  Con sujeción 
á esta ley se verificó por decreto de 12 de Agosto ul t imo la organiza
ción de las di ferentes a r mas  é insti tutos del ejercito.  No era Jbra  del 
momento reducir exac tament e  Si 1 cuadro dé organización la fuerza cíe 
las mismas  armas é inst i tutos.  Al  t iempo de publ icarse la precitada 
ley ascendía el e j érci to permanente á 7G, 3 i 8  h o mb r e s ,  y cont empo
ráneamente  ".ontinua ba rea fizándose el 1 icencia m i en 1 o de fies soldados 
cumpl idos procedentes de la quinta de 1855  y el paulatino ingreso en 
las filas de los residuos de las anteriores.  El  Gobierno,  conducido por 
el deseo de mi nor ar  los gastos deí Er ar io ,  ha l levado á efecto,  110 «ola- 
mente él l i cé nc i amie nt o  de la mencionada quir . ta ,  sino también ía 
disolución de 24  batallones que han pasado á provincia , y asi es que 
según las revistas del mes de O ' t ub re  ú l t i mo  la fuerza del referido 
ejérci to permanente asciende solo á 73 , 15  i hombres.  Y todavía se p r o 
pone l levar  mas adelante la reducción disolviendo los restantes bata
llones provinciales,  si ci rcunstancias extraord icarias no robre vienen.  La 
fuerza , sin e mbar g o ,  del ejército permanente debe subsistir tal cual  
se fijó por la precitada ley de 19 de J u l i o ,  asi como también la de 
la reserva,  bajo la condición que en la misma ley s<* expresa.  La con
servación de la paz inter ior  y exterior  asi lo aconsejaron en J u l i o  del 
corrien t e a ño, y las circunstancias no han vat iado esencialmente Esta 
justa consideración obl iga al  Mi nis t ro  que suscr ibe,  de acueido con 
el Consejo de Ministros,  y autorizado por S.  A.  el Regent e del Re i no ,  
á someter  á la del iberación de las Cortes en c ump l imi en t o  de lo di s 
puesto en el art i culo 76 de la Const i tución de la monarquía el s i 
guiente pfoyecto de l ey:

Art i culo 12 La fuerza del ej érci to permanente en el año próx imo 
venidero de 1845  será de 99 909 hombres ,  y  de 4 9 , 0 0 0  la de los ba
tal lones provinciales ó de reserva.

Ar*.  22 Queda autorizado el Gobierno para poner en act ividad la 
fuerza necesaria de los batal lones provinciales ó de reserva si por 
circunstancias  ext raordinar ias  asi lo exigiese la seguridad del Estado.

Madr i d 1G de Noviembr e  de 1 8 4 2 . —José R a m ó n  Rodi l .

En la Gaceta del viernes 18 se insertaron dos 
proyectos de ley,  de los cuales ponemos a hora á 
continuación las exposiciones que les preceden.

A  LAS C o r t E s. Hace tiempo que los adelantamientos de la c i e n 
cia e c o n ó mi ca ,  el intérés de los pueblos y  la moral idad de la H a 
cienda pública , aconsejan que la recaudación de las contribuciones 
se ejecute por agentes del Gobierno.

Este  pensamiento forma parte de las reflexiones que he tenido el  
honor  de presentar á la i lustrada Comisión del Congreso encargada 
de e x a m i n a r  el t i tulado Proyecto de sistema t r i but ar io  , somet ido á 
las Córtes en 50  de A b r i l  úl t imo.  En aquellas aparece como pr i nc i 
pio general ;  pero en esta ocasión tiene objeto mas l i mi t ado , pues 
siendo nada mas  que un ensayo parc ia l ,  se ci rcunscr ibe á las capi ta
les de provinc ia  y cabezas de part ido , sin per juicio de poder e x t e n 
derle á otras poblaciones si se creyere convenien te.

Mas  asi como en las indicadas reflexiones la recaudación cnco*  
mendada á los agentes del  Gobierno no seconsidera sino como la con» 
secuencia de los repart imientos  en épocas determinadas con la l ega
l idad y justicia i mpresc indibles ,  ó con las penas indispensables en 
caso c o n t r a r i o ,  del mismo modo en aséala menor por este ensayo la 
cobranza será i rreal izable  si 110 se determina lo necesario á precaver  
la falta de oportunidad en las derramas  y el vicio en la designación 
de las cuotas individuales.  Porque una y otro , falseando el r e p a r t i 
miento , desacreditarían el ensayo de cobranza , que soio es una con
secuencia,  y atraería sobre el Tesoro los perjuicios consiguientes.  Por 
lo m i s m o ,  y  en la confianza de q u e  pueda estar Votada esta facultad,  
para mediados del próximo mes de D i c i emb r e ,  S. A.  el Regent e  del 
R ei no  , de conformidad con el Consejo de Minist ros  , me ha aut or i 
zado para presentar á las Córtes el siguiente &c.

A  l a s  C oRt E s. E l  gr i t o  que de todas partes suena contra la cor
rupción y la infidelidad de los empleados públ i cos ,  por mas que en 
mdehos casos sea el eco de pasiones mezquinas é innobles ,  ha l l amado 
sobremanera la a tenc ión del Go bi e r no ,  persuadido como lo está de 
que un punto tan c u l mi nan t e  del orden,  de la administración y  has
ta del  honor naci onal ,  no puede ser indi ferente la severidad de la 
j us t i c i a ,  ni aun á los indicios ó sospechas que arparezcan de tan grave 
cr i men.  Ae<te fin dispuso que se examinaran-can detención y cr i ter io  
todas aquel las  ieyes que mas ó menos expl í c i t ament e tratasen de los 
del itos que dentro del insinuado c i rc ul o  pudieran cometerse , y  ha 
encont rado con no poco asombro el inmenso vacio de nuestra legisla
ción en este part icular.  Las leyes relat ivas al del i to He peculado son 
ext raordinar iament e  defectuosas y l i mi t adas  en sus sanciones ;  las 
que debieran tener por objeto castigar el de colusión no han sido 
ent e ndi das :  ignórase en nuestro derec ho,  y ni aun definido aparece 
el de concusión ; y  para mayor  desamparo del Tesoro públ ico , y de 
lo justo,  el de cohecho ó soborno no está desl iudado tampoco mas que 
imperf ec t ament e  en cuanto á los j ueces ,  r e mo si los que admi n i s 
tran caudales no fueran tanto ó mas susceptibles de i nc urr i r  eu él  
que lo» que admi ni s t ran justicia.  U: i  caos semejante y en una ma t e 
ria como esta , que tanto afecta y afectar  debe á todos los interese*  
sociales ,  hizo concebi r  al  Gobierno la perentoria necesidad de que 
bajo un solo cuerpo de d o c t r i n a ,  y  en una mi sma l e y ,  se cons igna
ran todos loa actos imput ables  por la prevar icación , si su castigo h a 
bía de ponerse en consonancia con los principios de la moral  , de Ja 
just icia y  de una re gul ar  y honrada admi n i s t r ac i ón ;  cesando por lo 
misino nuestra j ur isprudencia de ofrecer el h umi l l an t e  espectáculo 
de que mientras  unos delitos se cas t i gaban ,  y se cast igaban mal  por
que no habían sido analizadas ni su gravedad ni sus consecuencias,  
otros quedaban impunes  por no haberse siquiera previsto.  Gu iado  
por estas convicciones el  Gobierno somet ió á la al ia consideración del  
Regent e  del  R e i n o  el oportuno proyecto de l e y ;  y  conforme S. A .  
con sus disposiciones,  ha tenido á bien aut or i zarme para que lo so
meta á la del iberación de las Cór t es ,  como de su orden lo ejecuto , y  
es como sigue :  &c»

Se lia publicado en Sevilla un folleto titulado La verdad , 
com pendio de la unidad sim bólica y  destino del hombre en la  
t ie r r a , ó filo so fa  de la  razón  , por uno que se titula A m igo  
del hom bre*

Creemos que el autor de este folleto sea uno á cuya pluma 
se deben muchos artículos que sobre esta materia ya se han 
publicado*



P R O V I N C I A  D E M A D R T D .
M es de Octubre de l 8¿ 2../ Lo07 C7 / it ( i C nL/ií Ur» L_ ■

E s t a d o  de los i ngresos h a b i d o s  en la te sor erí a  de R e n t a s  
mes de O c t u b r e  ú l t i m o ,  y  su d i s t r i b u c i ó n  c o n  a r r eg lo

de esta p r o v i n c i a  
á ó r d e n e s ;  á s a be r

y  d e p o s i t a r í a de A l c a l á  en el

Papel. Metálico. Total.

14.130,746.  . 2 9 1.5 I 2 , l 5o. . 22 15.642,896. . 17

Ingresos.

406,3 p3 . 24 
25 .o56 , 1 1 8 . .  1 
11.080,000

t 44 ,585 . . 22 55o,97g. . 14
29.45 3. 379 . .  25
1 2. 7 65 . 7 33 . .  8

4 . 3 9 7 . 2 6 1 . .  24
1 . 70 5 . 7 3 3 . .  8Por conceptos eventuales. ................................ ............................... ..

5o 653 ,257 . .  20 7-75y>73 1 -- 10 58.412,988. . 3o

D a ta .

1 .6 2 5 , 1 4 5 . .  32
6 7 , 7 6 4 . .  6 

3 9 8 , 100. . l 6  
I.693.686.  . I7 

22,847.  . 20
1.2 í 0,000

1.625 , 145. .  32
67,764 . 6 

3p8 , 100. .  16 
18.942,073. .  10 

22,847.  • 20
1.505 .0 7 2. .  5 

70,000 
30,898. . 2

1 30.3 8 0 . . 24 
443 ,ooo

14-000,000
8. 889.856. .  9

692. 098. .  5
6 .2 28 .2 46 . .  26

186,584

A  id. del ministerio de Hacienda... .-......................................................
A  i l. de Gracia y J u sh cia ...............................................................................

17.248,386. .  27 

295,072 . 5
70,000 
30 ,898 . .  2

13 0.38 0 . . 24 
60,000

14*000,000
8. 868.327. .  6

69 2. 0 98 . .  5
6.228.246. .  26

333,000
A prústumo* y ¿inlinpariónos......................................................................
A  traslaciones de can Jales.............................................................. * ................ 2 1 , 5 2 9 . .  3

i 86,c*84

T o ta l ............ ..............
R e súm en .

Importe total del cargo.......... .................« • * . . . . • ............ ..

47.522,51 r . .  25 5 .7 09 , 55 5 . .  28 53.232,667.  . 19

50.653 .257 . . 20
4 7 . 5 2 2 . 5 1 1 . .  25

7 . 7 5 9 , 7 3  T.  . ÍO
5 . 7 0 9 , 555 . . 2 8

58.41 a,9 8 8 . .  3o 
5 3 .2 3 2 ,0 6 7 .  •

Existencia para 1 ? de Noviembre. . *. - 3. 1 3 0 , 7 4 5 . . 29 2. o5o, i  7 5 . . 16 5. i  8 0, 92 1. .  11

M ' d r i l  T 8 de Noviem bre de 18 4 2.
B?=:E1 intendente, V a r o n a . = E l  contador, José C i u d a d .= E l  tesorero, Gerónimo de Goicoechea.

Sociedad de socorros mutuos de los ju risco n su lto s .

Comisión central — La junta de apoderados, con presencia 
de lo expuesto por esta comisión y de lo informado por una es
pecial , se ha servido adoptar respecto de los socios que pasen 
á América , Asia ó Africa las medidas siguientes :

TÍ Los socios que pasen a Am érica, A sia  ó Africa  no per
derán los derechos de tales , siempre que -'hagan los pagos que 
les correspondan por medio de los apoderados respectivos que 
dejarán nombrados al efecto antes de salir de la Península, los 
cuales representarán á los ausentes en to lo lo relativo á la so
ciedad ; pero si ma-ren antes de haber cumplido la totalidad 
de los anos de probabilidad de vida designados en la tabla 
que se tuvo presente al formar los estatutos , se hará á sus fa
milias el descuento correspondiente por todo el tiempo que á 
la época de su fallecimiento les faltase para completar dichos 
años. Si no tuviesen satisfecho el capital de las acciones se des- 
contará en cada año la tercera parte de la pensión hasta que 
se realice enteramente su pago.

2Í Los que sean admitidos i 5 dias después de publicado 
cu la Gaceta de Madrid este acuerdo , perderán los derechos 
de socio .si se trasladasen á cualquier punto de aquellos países.

Lo que se publica para conocimiento de los socios.
Madrid iq  de Noviea.bre de i 8 q 2 . = J u a n  García de Q ui

tó-; , secretario.

La junta de apoderados en vista del expediente instruido 
sobre si dúiia ó 110 suspenderse por algún tiempo la observan
cia del art. 2? de los estatutos y modificarse el art. 10 , á fin 
de que pudiesen ingresar en la sociedad los jurisconsultos ma
yores de 4 °  años, y pudieran tomar acciones extraordinarias los 
que hubiesen sido admitidos en ella después de haber cumpli
do 3q , ha resuelto negativamente ambos puntos, mandando 
que se guarde y  ejecute lo prevenido en los citados artículos.

Por acuerdo de la comisión central se publica esta resolu
ción p ira noticia de los interesados.

Madrid 18 de Noviembre de i 842.rr Juan García de Q u i-  
rós , secretario.

GUIA DE FO R A S T E R O S .
De orden del Sr.  Minis tro de la Gobernación se 

previene á las corporaciones y establecimientos co r -  
respond¡entes á su ministerio,  cuyos gefes y  demas 
empleados de Real nombramiento se incluyen en la 
Guia de Forasteros,  que para la del año de 184-3 se 
Sirvan pasar notas autorizadas,  en la forma que se 
l ian extendido en los años anteriores,  á la Imprenta 
Nacional ,  donde deberán hallarse precisamente para 
el í? de Diciembre próximo;  pues al paso que por este 
medio se espera conseguir mayor  exact i tud ,  no per
mite tampoco lo adelantado del tiempo que se ex 
tiendan órdenes á todos los establecimientos ó corpo
raciones. Las que particularmente están comprendi
das en esta disposición son las s iguientes:  Inspección 
general de la Milicia nacional del Re ino .^Super in 
tendencia general de Correos,  Postas , Caminos ,  Po
sadas,  Canales,  Puertos y Faros de España y Ul tra
mar.  ziDireccion general de Correos y Caminos.=Es- 
cuela especial de Ingenieros de caminos.z:  Junta  de, 
apelaciones fie Correos y Caminos. = Juzgados de Cor
reos y Caminos .— Dirección general de Minas .—Es-  
cuela especial de Ingenieros de miñas .—Direcciones de

Montes y de Presidios.zzDireccion de Estudios.=Uni 
versidad l iteraria de M adr i J .=  Estudios nacionales de 
S. Isidro.nMuseo nacional de Ciencias naturales.  = 
Observatorio astron6mico.=Escuela normal seminaric 
de maestros.:=Comision de instrucción pr imar ia .^Con
servatorio de Música.—Junta  suprema de Sanidad del 
Reino.  = CoIegio de S. Carlos.=Id. de Farmacia.  = 
Ayuntamiento  de Madr id .  = Facultad veterinar ia .  = 
Asociación general  de Ganaderos.izConservatorio de 
Artes. izAcademias de la corte.=Biblioteca nacional .  = 
Juntas de damas académicas para gobierno de los es
tudios de dibujo.^Sociedad económica matri tense.= 
Junta  de damas unida á esta. = Colegio de Sordo- 
mudos.z=Colecturía general  del Fondo pió beneficial.z 
Jun ta  de Beneficencia.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D o m in g o  20 de Noviem bre de 1842.

R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
33o individuos , de los cuales los 14 han
sido nuevos imponentes.................. .............. ..  1 8,^33

Se han devuelto á solicitud de 25 interesados..  55 ;83q

E l  director de semana, el conde de Oñate.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ción  del d ia  2 1 de Noviem bre á las dos de la tarde.

E FE C TO S P Ú B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TO O , OQ.
Títulos al portador del 5 par. loo-,  25-f con 12 cupones al 

contado: 2;ó-í, once- die/ñseisavos , £ , • 26  tres dieziseisavos, 
25| ,  2Í)f y  26'i  á v. f. val.:  27^-, 26'f , 27 £ ? 2 7 ,  2,6 % y 2.6 ¿■; 
á v- f. vol. á prima de I ,  d , -£ y  |  con I 2 cupones: 2 t £ y  21
cinco dieciseisavos á 60 d. f. vpl. con 4  cupones. . .

Idem  dtd 5 por to o  procedentes de la conversión de la; 
deuda exterior, ó o. . ; , i

Inscripciones en el gran libro á 4  P or I OO,  OO.
Títulos al portador del;4 por 100 ,■ 00.
Idem id. del 3 por 1Ó 9, 2 1 y  2 1 £ al cdntádór 22' a 6b\

d f. vol. á prima £ por IÓO. ’ ¡  ̂ 'Y* :
Inscripciones de la .deuda flotante del. tesoro., 00,., b. . ’ . . , ;
Cupones llamados á capitalizó r ,. o;o*: , 1 ;
Idem no llamados á capitalizar , 00. * • :
V a le s  Reales  110 consolidados , ’ O0v : ; -  ■ r
D euda negociable de 5 por IÓO á p a p e l ,  o ó .  ' - :
Idem  sin Ínteres, 00. ; ’
Acciones del banco español de San Fernando r ÓO. \

CAMBIOS. ¡

L ó n d r e s , á q o  d ia s ,  3 á §. G r a n a d a ,  d. : ¡
P a r is ,  i 6- 5. M á l a g a , ;j ’ id, ¡

Sa n ta n d er, din. b. 
A l i c a n t e ,  i d .  S a n t ia g o ,  1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , |  id. Se v i l la ,  f  pap. dt
Bilbao , i  din. b. V a le n c ia  , i  din. d.
C á d i z ,  |  d. Z a r a g o z a ,  I id.
C o r u ñ a ,  i  id.

Descuento de letras á 6 por 10Ó al áño.

i

V A C A N T E S .

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras de 
la villa de San Rornau de Cameros, en la Rioja  , obispado de 
Calahorra y L a  Calzarla, de fundación particular. Los que so
liciten dicha plaza deberán presentar en copia su título que 
acredite el correspou líente exámen ó idoneidad con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Acompañarán á él unas pequeñas 
muestras de diferentes formas de letras escritas de su puño , y  
una sucinta m em oria, también escrita de su puño, en que 
discurran sobre la bondad comparativa de los diferentes méto
dos de la primera enseñanza ; y  últimamente una relación de 
los cargos que hayan desempeñado en su ministerio, con no
ticia de su edc.d , estado y  naturaleza.

E l  sueldo que disfruta es de 12 rs. vn. diarios pagados cor
rientemente de los fondos de la escuela, y  tiene ademas casa 
propia de la  fundación y  contigua á la escuela para vivirla 
grat is , y  un huerto en la misma forma para cultivarlo á su 
costa ; pero le está prohibido el tener ningún otro cargo ni 
ocupación mas que la de la enseñanza.

Podrá tener ademas en su casa hasta cuatro pupilos para 
educarlos en la escuela ; pero con la condición de suminis
trarles de su cuenta los libros , papel y demas que necesiten' 
para su enseñanza. Las solicitudes con las mencionadas noti
cias se dirigirán al patrono de dicha escuela el Sr. D. Jo.se 
Antonio do Agreda , en Jerez de la Frontera. Los que residan 
en Madrid las presentarán al limo. Sr. D. Juan Nicasio Galle-\ 
go , calle de J u a n e lo ,  núm. 2 0 ,  cuarto segundo.

B I B L I O G R A F I A .

Histeria del levantamiento , guerra y  revolución de Espa
ñ a , por el conde d e T o r e n o :  cinco tomos 8? trances.

Los que tuvieren descabalada esta obra pueden comple
tarla comprando cualesquiera tomos que les fal ten,  á excep
ción del primero, en la librería de Hermoso, frente al derri
bo de San Felipe.

FABRICA DE TAFILETES,

Y   B A D A N A S  A T A F I L E T A D A S , V A L D E S E S  E T C . ,

T I T U L A D A  D E L  IRIS.

Los productos de esta fábrica , premiados en la 
exposición úl tima de la industr ia española con una 
iiedalla de oro de primera clase,  se hallan venales 
;n esta corte en el almacén de papel de D. Pablo 
Ferrer,  calle de Preciados , v en el almacén de loza 
nglesa y de Sevi l la de D. Rafael  Pr i e to ,  calle dé 
barretas,  núm. 26 , esquina á la calle de Atocha.

De la buena calidad de estos productos ya tiene 
d público la idea mas ventajosa ; ahora debe añad ir 
te que los precios se han arreglado de tal manera 
jue ni extrangeros ni del reino podrán hal larse con 
ñas equidad.

No solamente se hal lará toda var iedad de colores 
leí mayor  gusto y de úl tima moda , sino que ade-1 
ñas se harán inmediatamente de cua lquier  medió 
íolor que se quiera.  Hasta ahora no han podido ex 
penderse por menor por tener que satisfacer consi - 
lerables pedidos por mayor . Los pedidos de esta di
urna clase podrán también hacerse en la misma fá
brica, si tuada en Chamber í ,  dir igiéndose al guar
í a - a lmacén de la misma D. Francisco Lomas.

Se desea saber el paradero de Bernardo Ramos , primer ac
or que fue de la compañía dramática que estuvo en Falencia 
2ti el año de i 832 , ó el de sus herederos, á fíir.de que com
parezcan por sí ó por apoderado á recoger varias prendas de 
yestuário de teatro que dejó en .poder de María Llosa , vecina 
entonces de Palencia y  hoy de Carrion de los Condes , 'dondí? 
podrán dirig irse; pues de no verificarlo en el termino de tres 
meses se procederá á su venta para, reintegrarse dé  uq débjfp 
que contrujo con la referida .María Llosa..  < v. >...- * ^

T E A T R O S

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
1®,, .Siníonia.. • •
2? • .Se .pondrá en <̂ oc.na el...drama nuevo en cinco, actos., es? 

crito en ífraoces por Alejandro, p.&uncas y  traducido al eas¡elí.a-r 
no por un distinguido literato-, titulado^

' :Y ( ^ A b E S C ü E L Á y D E  L O S  P E R T 0 D T S T A S ;  • ,

3? L a  sinfonía bailable*, conocida, co.11 Y) tít.Li,to ele  ̂ f ,* \ 

; ;  ; S I N F O N I A  D E  G A L L E G O S i  ; ;  *

, . Q UXCO. Á  las siete (y  media de la noche. . ' 4
Se ejecutará á beneficio de la Sea. Basso~RQrio>?ílpriiTiera 

dama de*-lk‘-éOmpañía lírica , la-célebre ópera en ices'a'ctós del 
acreditado maestro Mercadante , titulada

.  , , A L . ( } I Ü R A M E N T O .  ,


